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mos .confirmar y los confinnamos. sin hacer especial declaración sobre
las costas de esta instancia.» > •

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6iI98~, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Adininistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho faiJo en
el «Boletín Oficial del EstadO)), pata ~general conocimiento y cwnpli
miento en sus propios- términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.I!.
•~d 18 de !1l8Yo de.ljWZ.:-EI Ministro para las Administraciones

Públtcas.-P. D. (Orden mmlstenal 25 de mayo de 1987, «Boletin Ofi
cial del Estado» del 30), el Suhaecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres; SubsCcretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Adnlinistración Local.

13848 RESOLUCION de 12 de junio de 1992 por la que se luu:en
públicos los cambios que este Banco de Espofl¡l apli<XUá a las
~¡ones que reaJice por propia cuenta durarite los días
del 15 al 21 de jUnio de 1992. salvo aviso en co1ftrario, '

(1) Es~ colización es alllicable pa~to5 billetes de \O dólares USA y superiores.
11.) Aplicable para las bllletcs de L 1 y 5 dólares USA.
13) QIK'da c~luida la ,compra d~ blllele! dl,' más de 20 libras irlandesas.
(4) Uncruceiro equivale a ilo nuevo Crullldo.

Madrid, ·12 de junio de-·1992.-El Director general, Luis María Linde
de Castro;

BANCO DE ESPAÑA

Billetes co"espondientes a las divisQ& conver
tibles admitidas a cotización en e/ mercado
español:

I dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2) .
marco alemán
franco francés . >

I libra esterlina
100 liras italianas " .. < ••••••• "',, •••••

100 francos belgas y luxemburgueses ..
I florín hólandés .. ..
J corona danesa

. 1 libra irlande$! (3) ...
tOO escudos portugueses .

.100 dracmas grieps ,:, ,.
1 dólar canadiense
I franco suizo ....

(1)0 yenes japoneses
1 corona sueca
l corona noruega ..
J marco finlandés'.

lOO chelines austriacos
1 dólar australiano

Otros billel~:

j'dirham . .
100 francos CFA

I cruceiro (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos.
'1 rial árabe saudí
1 dinar kuwaítí

una, como demandante don Bernardo Lasso García. y.de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y de~
fendida.por el Letrado del Estado.

El Cttado recurso· se promovió contra la resolución del Ministerio
JlaIll ~ Administraciones Públi~ de .fecha 23 de junio de 1989, que
oesestimaba el recurso de reposiCión mterpuesto contra la resolUCión
de la. Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 3 de febrero de 1989, sobre incompatibilidades.

La p~ .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncwrn~to:

«FaUamos: Desestimamos el recurso-contencioso-adminitivo interpuestO
por don Bernardo l.asso Gama, en su propio nombre contra la resolución del
Su~no para. ~ Administraciones ~licas. dietada -por de
legact?n, de 23 de Jumo de 1989, que desestlIllll el recurso de repOsición
deQuctdo contra. \a resolución del Director genenl1 de lá Inspección
General. de Servictos de la Administración Pública, también dietada por
delegacIÓn, de 3de febrero de 1989, sobre incompatibilidades, por ser
dichiís resoluciones, en los extremos examinados, confomteS al orde-
namiento ~dico. '

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes prOcesales.»

En su .virtud, este Ministerio para las Administraciones·Públíca~de 
conformidad con lo establecido en los artIculos 118 de la ConstituCIón,
17.2 dala Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
~~~ordantea.de lavi_~yde la Jurisdicción Con
tencioso-AdDltntstnltiva, ha 'dispuestola pIlbltcación de dicho 000 en
el.«Boletín Oficial ,del Esta.do», para get1er;o1 conocimiento y cumpli
nuento en sus propIOS términos de fa mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. ' . ... . . -
. Madrid, 18 de mayo de 1992,-El Ministro para las Kdministracinnea

l')lblicas.-'-P. D. (Orden ministerial 2~ de mayo de 1987, «Boletin Ofi
ctal del Estado» del 30); el Sul>secretatí'!, Juan Ignacio Moltó Gaceia.

Ilmos. Sres. subsecretario y Director general de la Inspección Geuerai
de Servicios de la Administración Pública. . .

13847 ORDEN de 18 de mayo de 1992 por lá que se dispone la
publicación•. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la SaJa de lo Con
tencioso-Administrativo del 1ribuñal &penar de Justicia
del Pais Vasco, en e/recurso contencioso-adminiatrativo
;87/1987, promovida por doila lAura Castañares Reoyo y
doña Elvira Zubiaur Rodriguez. .-

La Sala de lo Contencioso-Administnltivo del Ttíbunal Superior de
Justicia del Pals Vasco,.ha dietado sentelleia, con fecha 15 de octubre
de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número 587/1987,
en el que son~; de una, como demandante doIla Lauta Castailares
Reoyo y dnlI8 Elvínl Zubiaur Rodrlguez; y de otnl como demandada
la Admtni5ttación Genenl1 del Estadó, representada y defemjida por el
Letrado del Estado, . .

El citado recurso se promovió contra laS resoluciones de fecha 9 de
febI!'ro daol987 del Ministerio para laS Administracinnea Públicas, de
sestunatorlas de los recursos de alzadamt~ contnl ótnls de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administnlción Local de fechas
4 de marzo de 1986 y 9 de octubre de 198~, respectivamente, sobre
pensión de orfandad.

La~ ,dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
promancwmento: . ' .

«Fallo: Desestimando el recurso contencioso--administrativo inter
~uesto pór don José Maria Bartau Morales,~nombre y representación
oe doña Leuta Castailares Reoyo y doilá Maria Elvira Zubiaur Rodrl
&pez, ~ relac!ó~ con las resolUCIOnes de) Ministerio' para las Admi
nIstracIones PúblIcas, de 9 de febrero de 1987, por las que se desesti
maron los recursos de alzada dirig!Qos contra l~ resoluciones de la
Dirección Técnica'de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local de 4 de marzo de 1986; que dejó sin efecto por
incompatibilidad la ~r~ión de la ,prestación de "sUbsidio de orfan
dad" QU:e veniapercibienoo doña Laura <:astañares Reoyo, y la de 9
de octubre de 1985, que denegó la misma prestación a doña Maria
Elvira Zubiaur Rodríguez, debemos declarar y declaramos la confor~
midad a- Derecho de los actos impugnados, que en consecuen~jade!Je-


